
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

  

 
RADICADO:  2019-00186 
PROCESO:  SUCESION 
CAUSANTE:  HERCILIA OLMOS DE GARCÍA 
 

En atención a la respuesta emitida por el apoderado demandante, de desconocer 

herederos determinados del señor LUIS HERNANDO GARCÍA OLMOS, se ordena 

EMPLAZAR también a los herederos indeterminados aquél, tal como autoriza el artículo 

87 y 490 del C.G.P .  

 

En ese sentido, de conformidad con el articulo 10 del Decreto 806 de 2020, los 

emplazamientos que deban surtirse en aplicación del artículo 108 del C.G.P, como este, se 

harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de 

publicación en medio escrito. El emplazamiento se entenderá surtido transcurridos quince 

(15) días contados a partir de la publicación del listado. 

Finalmente, en atención a la solicitud del demandante de que se envíe el link para acceder al 

proceso de manera virtual, atendiendo la situación especial de emergencia que atraviesa el 

país, se ORDENA por secretaría poner a disposición de la interesado el expediente digital a 

través de los medios electrónicos establecidos para ello y su correo electrónico  

gonfrahe@gmail.com.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

 

JCB 
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